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SECCION BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
nía, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 g 22 Agosto de 1929)

MINISTERIO DE TRABAJO 
y  pr e v is ió n

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Afianzado ya, el funciona-- 

miento normal de la administración del 
^í-Tiro Obligatorio Ferroviario en la par- 

correspondiente al transporte de via
jeros. y hechos extensivos sus beneficios 
a! personal ferroviario, ha sido menester 
‘üctar diversas disposiciones aclaratorias 
.v numerosos acuerdos del Consejo de Ad
ministración para adaptar los preceptos 
?e Real decreto de 13 de octubre de 1928 a 
iil compleja organización ferroviaria y, en 
!,ai’ticular. a la prolijidad de los docu- 
rcentos personales que autorizan el trans

en cada caso particular.
Ror otra parte, la corta, pero ya nu

merosa experiencia, ha puesto de relieve 
■¡‘^uas deficiencias de orden práctico 
'eldecreto orgánico, que puedan subs¿i- 
fcse con facilidad, y por ambas razones

Parecedido oportuno al Ministro que 
' acribe redactar un nuevo texto, rafun- 
¡ mudo el primitivo, con las disposiciones 
^criores, introduciendo en aquél las 
7medicaciones necesarias y desglosando 
dúo lo correspondiente al seguro de via- 
'-loSpor ferrocarril para llevar a regla- 
;nt08 especiales lo que afecta a los de- 

mns seguros obligatorios creados por el 
Ur¿1do Real decreto.

, Rn su virtud, el Ministro que suscribe, 
.^cuerdo con el Consejo de Ministros, 

hon°r de proponer a V. M. la 
ctetr ac^n adjunto proyecto de de-

-^adrid, 26 de julio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Eduardo Awnós Pérez

REAL DECRETO
Núm. 1822

tr acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
visi¿y a l)roPuesta del de 'Frabajo y Pre- 

^engo en decretar lo siguiente: .
tot.^culo único. Se aprueba el adjun- 
.(■. desglosado y refundido, para la 
b¡. ’^^ión del Real decreto de 13 de octu- 
v¡í¡ e 1928 en lo referente al Seguro de

•mros por ferrocarril. .
de n-i0 eu Palacio a veintiséis de julio 

*11 novecientos veintinueve.
El51i . ALFONSO

de Trabajo v Previsión, 
Guardo A unos Pérez

Texto desglosado, refundido para la apli
cación del Real decreto de 13 de octubre 
1928, en lo referente al seguro de viaja

ros por ferrocarril.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo l.° El Seguro obligatorio 
creado en virtud del Real decreto de 
25 de abril de 1928, afecta a todas las per
sonas que viajen por ferrocarril, dentro 
del territorio de la Península, islas Ba
leares e islas Canarias, cualquiera que 
sea*la clase de coche que ocupen, aplicán
dose esta disposición a todos los ferroca
rriles sometidos a la legislación de Ferro
carriles, de cualquier ancho de vía y de 
cualquier método de tracción que sirvan 
comunicaciones interurbanas, entendién
dose por tales a los efectos de este De
creto-ley, aquellas cuyos recorridos exce
dan de 15 kilómetro.

CAPITULO II
Personas protegidas por el Seguro

Artículo 2.° La obligación del pago 
de la prima del seguro y el derecho al 
percibo de indemnización en su caso al
canza a toda persona natural mayor de 
tres años, siempre que concurran los cir
cunstancias que se expresan en este de
creto.

Artículo 3.° Considérase protegida to
da persona comprendida en este seguro 
que se halle provista en el momento de. 
tener lugar el accidente de un título de 
transporte, cualquiera que sea, autoriza
do expresamente para la circulación fe
rroviaria en la cual el accidente se pro
duzca.

Artículo 1.° Este seguro protege al 
asegurado, solamente dentro del territo
rio español y estaciones fronterizas, des
de el momento en que arranca el tren 
en que comience su viaje hasta el de lle
gada a la estación de destino o frontera, 
antes de descender del tren.

También quedan protegidos los viaje
ros y personas expresadas que sean vic
timas de choque de trenes en la estación 
de salida, antes de arrancar el tren, o en 
la de destino o frontera, antes de des
cender del tren.

Quedan, asimismo, protegidos en la for
ma especial que se estipule para el perso
nal ferroviario, con arreglo al presente 
Real decreto, los maquinistas y fogoneros 
de las locomotoras destinadas al servicio 
de viajeros desde el momento en que co
mience a serles abonado el recorrido co
rrespondiente al tren que han de forma)’.

CAPITULO III
Accidentes protegidos

Artículo 5.° Se considera indemniza- 
ble el accidente que reúna, las siguientes 
condiciones:

1 .a Que produzca la muerte o una de 
las incapacidades o lesiones de las seña
ladas en el artículo siguiente. *

2 .a Que sea consecuencia directa de 
choque, descarrilamiento, hundimiento, 
incendio, rotura de vagón o de portezue
la, explosión de locomotora o de gas do 
alumbrado o de otra causa ocasional in
herente a la circulación del tren en que 
se realice el viaje. Esta última circuns

tancia la apreciará discrecionalmente la 
Comisaría, oyendo a la Junta asesora en 
cada caso, sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno. .

3 .a Que no se trate de caídas al subir 
o bajar del tren.

4 .a Que no medie imprudencia sim
ple o temeraria por parte del asegurado, 
a menos que se produzca por acudir en 
socorro de otros accidentados o por ami-' 
norar los daños del siniestro, ni sea con
secuencia de acto u omisión debida a in
fracción, por parte del viajero, de los Re
glamentos y disposiciones vigentes sobre 
ferrocarriles. .

5 .a Que tampoco provenga de atenta
do criminal, guerra, revolución, motín, 
tumulto popular, sedición, rebelión y de
más casos de fuerza mayor propiamente 
dicha.

CAPITULO TV
De las indemnizaciones

Artículo 6.° Las indemnizaciones que 
percibirán los asegurados o los beneficia
rios, en su caso, serán:

Primero. 30.000 pesetas, si el acciden
te ferroviario ocasiona la muerte en el ac
to o como consecuencia de él, dentro de 
los diez meses siguientes al accidente.

En el caso de muerte de los menores 
de más de tres y menos de nueve años, 
sólo se pagará una indemnización de 
5.000 pesetas. ,

Lo dispuesto en el artículo 428 del Có
digo de Comercio se aplicará a las indem
nizaciones en caso de muerte, que se con
cedan con arreglo a este Decreto.

Segundo. Las indemnizaciones en ca
so de invalidez serán las que se determi
nan en las siguientes categorías:

1 .a categoría, indemnización de pese
tas 22.500.

2 .a categoría, 16.870.
3 .a categoría, 11.250.
4 .a categoría, 6.750.
5 .a categoría, 3.375.
6 .a categoría, 1.125.
Las cuatro primeras categorías no dan 

derecho a ninguna otra indemnización. 
Las categorías 5.a y 6.a son compatibles 
con las indemnizaciones determinadas en 
el número tercero de este artículo para las 
lesiones.

Primera categoría.
Enajenación mental incurable y abso

luta.
Ceguera absoluta y completa de ambos 

ojos.
Pérdida de ambos brazos, la de ambas 

manos o ambos piés o de ambas piernas.
Pérdida de un brazo y de una pierna; 

de una mano y de un pie.
Parálisis completa.

Segunda categoría.
Pérdida completa y definitiva del uso 

de un miembro superior.
Amputación de muslo o pseudoartrosis 

de fémur.
Tercera categoría.

Amputación o pérdida definitiva del 
uso de un miembro inferior, de toda la 
parte inferior de la rodilla o de un pie.

Pseudoartrosis de tibia.
Sordera completa e incurable de am

bos oídos.
. Ablación doble testicular.

Cuarta categoría.
Pérdida completa de la visión de un 

ojo.
Reducción de la mitad de la visión bi

nocular.
Ablación de lo mandíbula inferior.
Mutilaciones extensas en ambos maxi

lares y de la nariz.
Pseudoartrosis del húmero.
Grandes pérdidas de sustancias óseas 

enjlas paredes craneanas.
Ablación simple testicular.
Codo bailante o luxación irreductible 

del mismo.
Anquilosis del codo en posición defec

tuosa.
Pseudoartrosis de radio y cúbito.
Amputación de cuatro dedos de una 

mano.
Amputación parcial de un pie, com

prendiendo todos los dedos.
Parálisis parcial de un miembro supe

rior (parálisis parcial de plexo braquial, 
parálisis del radio, parálisis del mediano).

Rodilla anquilosada en defectuosa po
sición. ‘

Fístula gástrica o estercorácea.
Quinta categoría

Pérdida completa del uso o luxación 
irreductible del hombro.

Pérdida completa del movimiento de 
la cadera.

Muñeca o garganta del pie bailante.
Anquilosis del codo o de la rodilla en 

buena posición.
Amputación total del pulgar o de otros 

tres dedos de una mano, del dedo gordo o 
de los otros cuatro dedos de un pie.

Acortamiento, al menos de cinco cen
tímetros, de un miembro inferior.

Pseudoartrosis de maxilar inferior.
Fístula pleural.
Fístula o cualquiera otra lesión impor

tante del aparato urinario.
Sordera completa y definitiva de un 

oído.
Sexta categoría

Amputación o pérdida completa del 
uso de uno o dos dedos de una mano, de 
dos o tres dedos de un pie, de una falange 
del pulgar o de cuatro falanges de los res
tantes dedos de una mano.

Pérdida completa de los movimientos 
de la muñeca o de la garganta del pie.

Pseudoartrosis del radio o pseudoartro
sis del cúbito en su tercio superior y 
medio.

Acortamiento, inferior a cinco centí
metros, de un miembro inferior.

Quedan excluidos de modo general de 
las indemnizaciones de este número según 
los casos de hernias de cualquier clase o 
naturaleza y sus consecuencias.

Será considerada igualmente como in
validez la lesión medular consecutiva de 
un accidente garantizado; pero la defini
ción de invalidez será determinada en 
estos casos, a los efectos de la indemniza
ción, aplicando, por analogía, la catego
ría que corresponda de entre las expresa
das anteriormente según el grado en que 
tal invalidez impida al segurado dedicar
se al ejercicio de su profesión o de sus 
ocupaciones habituales.

Se entiende que la impotencia funcio
nal absoluta y permanente de un miem
bro es considerada como equivalente a la 
pérdida del mismo.
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Cuando el asegurado resulte, por con
secuencia de un solo y mismo accidente, 
afetado de varias de las invalideces ante
riormente definidas, la indemnización co
rrespondiente será establecida por acu
mulación de las mismas, pero sin que el 
importe conjunto de todas ellas pueda ser 
superior en ningún caso a la suma garan
tizada para la invalidez de primera cate
goría. r .

Todas las "dolencias no mencionadas 
anteriormente se considerarán como in
capacidad témpora 1 y solo darán derecho 
a la indemnización diaria prevista para 
estos casos en el número tercero de este 
artículo. ,

Tercero. En caso de lesiones, éstas se
rán indemnizadas en la cuantía siguiente:

Menos de siete dias, sin derecho a in
demnización. .

Siete dias y toda clase de lesiones le
ves, aun cuando sean de mayor duración, 
200 pesetas.

Ocho dias, 225 ídem.
Nueve dias, 250 ídem.
Diez días, 300 ídem.
Once días, 350 ídem.
Doce días, 400 ídem.
Trece días, 450 ídem.
Catorce días, 500 ídem.
Quince días, 525 ídem.
Diez y seis días, 550 ídem.
Diez y siete días, 575 ídem.
Diez y ocho días, G00 ídem.
Diez y nueve días, 625 ídem.
Veinte días, 650 ídem.
Veintiún días, 675 ídem.
Veintidós días, 700 ídem.
Veintitrés días, 725 ídem.
Veinticuatro días, 750 ídem.
Veintecineo días, 800 ídem.
Veintiséis días, 850 ídem.
Veintisiete días, 900 ídem.
Veintiocho días, 950 ídem.
Veintinueve días, 1.000 días.
Treinta días, 1.100 ídem.
Treinta y un días en adelante, pese

tas 1.500. .
Se entiende porlesión leve aquella que 

no interese más que los tegumentos exter
nos sin participación de órganos profun
dos, sin posibilidad de complicaciones in
mediatas o tardías capaces de poner en 
peligro la. salud o determinar en lo futuro 
una incapacidad funcional de cualquier 
clase que sea. .

Artículo 7.° Quedarán reducidas las 
indemnizaciones señaladas en el artículo 
anterior al 50 por 100, en los casos en que 
sea de aplicación la Tarifa serie D, con
tenida en el artículo 31.

Artículo 8.° Los pagos efectuados pol
la Comisaría del Seguro Obligatorio en 
concepto de invalidez permanente serán 
considerados como anticipo sobre el capi
tal debido en caso de muerte, y se dedu
cirán del mismo si esta última sobrevinie
ra ulteriormente, como consecuencia del 
mismo accidente, en el plazo de diez me
ses. .

Artículo 9.° Las indemnizaciones po
drán abonarse a los beneficiarios, si asi 
lo desean, en forma de renta, o invertir 
su importe en valores públicos o indus
triales cuando asi lo interesen de la Comi
saría. , . .

Artículo 10. Las indemnizaciones, 
por incapacidad o lesiones no serán em- 
bargablesen ningún caso.

CAPITULO V
De los beneficiarios.

Artículo 11. En los casos de incapaci
dad o lesiones la indemnización se perci
birá por el propio asegurado o sus repre
sentantes legales.

Artículo 12. En los casos de muerte 
del asegurado tendrán únicamente dere
cho a la indemnización las personas com
prendidas en los cinco articulos siguien
tes y en la cuantía prevenida en los mis
mos cualesquiera pue sean las disposicio
nes test amentarias del causante y la le
gislación civil a que estuviera sujeto.
' Artículo 13. Tendrá derecho a la in
demnización, en primer lugar, el cónyuge 
sobreviviente. .

No obstante lo prevenido en el párra
fo anterior, cuando el asegurado deje ade
más hijos o descendientes legítimos de un 
matrimonio anterior, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código de Trabajo, co
rresponderá al cónyuge sobreviviente la 
mitad de la indemnización, y la otra mi
tad a los dichos hijos y descendientes, 
juntamente con los del ultimo matrimo
nio, si los hubiere, en la forma prevenida 
en los dos artículos siguientes.,

Artículo 14. A falta de de cónyuge so
breviviente tendrán derecho a indemni
zación los hijos y descendientes legítimos 
en la cuantía dispuesta en los articulos 
931 a 934 del Código civil. .

Cuando el asegurado deje también hi- 
"o- naturales legalmente reconocidos, se 

estará a lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo siguiente.

Artículo 15. A falta de cónyuge so
breviviente y de hijos y descendientes le
gítimos, tendrán derecho a la indemniza
ción los hijos naturales legahnente reco
nocidos y sus descendientes en la cuantía 
dispuesta en los artículos 939 a 941 del 
Código civil. .

Cuando el asegurado deje hijos y descen
dientes legítimos e hijos naturales legal
mente reconocidos, tendrán derecho cada 
uno de éstos a una parte déla indemniza
ción igual a la mitad de la porción que 
corresponda a cada uno de los legítimos.

Los hijastros al cuidado del asegurado 
que sean, además, menores de edad o es
tén incapacitados, se equipararán a los hi
jos naturales reconocidos para los efectos 
del derecho a. indemnización.

Articulo 16. A falta de las personas 
comprendidas en los tres artículos ante
riores, tendrán derecho a la indemniza
ción el padre y la madre por partes igua
les y si sólo existiera uno de ellos, éste 
tendrá derecho a la indemnización íntegra.

Artículo 17. A falta de las personas 
comprendidas en los cuatro artículos an
teriores, tendrán derecho a la indemniza
ción los hermanos,

Si no existiesen más que hermanos de 
doble vínculo o medio hermanos, la in
demnización se dividirá entre ellos por 
partes iguales.

Si concurriesen hermanos de padre y 
madre con medio hermanos, la, indemni
zación se dividirá adjudicando a. aquéllos 
doble porción que a éstos.

Artículo 18. En los casos en que un 
accidente afecte a varias personas si se 
duda acerca de quién ha muerto primero, 
a los efectos de la sucesión se estará a lo 
dispuesto en el art. 33 del Código civil.

Artículo 19. La parte de indemniza
ción pagada por adelantado en caso de 
calificación provisional del accidente se
rá descontada de la indemnización defini
tiva. .

Cuando el accidente sea susceptible 
de tratamiento reeducativo a juicio de la 
Comisaría, se deducirá al incapacitado 
2.000 pesetas, que entregará ésta al Insti
tuto de Reeducación Profesional de Invá
lidos del Trabajo, para que éste se encar
gue de la reeducción de los inválidos a 
quienes este seguro afecta y el suminis
tro por una sola vez de los aparatos pro
tésicos que necesiten. El interesado ten
drá la preferencia para la utilización de 
dichos servicios. . . .

En los casos en que proceda, a juicio 
del Consejo de Dirección y Administra
ción, no se efectuará deducción alguna, 
abonándose la suma por la Comisaría con 
cargo a las reservas de administración 
siempre que el importe de las que abone 
en la anualidad no exceda del 25 por 100 
de las reservas de administración que 
hubiese constituido durante el ejercicio 
anterior.

Artículo 20. En casos especiales, que 
apreciará libremente la Comisaria, y a 
petición de los interesados, se podrá abo
nar, a cuenta de las indemnización co
rrespondientes, las cantidades devenga
das por los dias transcurridos antes del 
alta definitiva, siempre que el siniestrado 
haya sido reconocido por el Médico al 
servicio de la Comisaría y declarado pro
cedente su derecho a indemnización.

CAPITULO VI
De las tarifas.

Artículo 21. Las tarifas de primas se 
agruparán en cuatro series, que se deno
minarán A, B, C y D; de las que la. B se 
subdividirá en B 1 y B-2 y la serie C, en 
C-l, C-2 y C-3.

Artículo 22. La prima obligatoria del 
seguro de viajeros se percibirá por las 
Compañías con arreglo a la siguiente es
cala:

Serie A.—Los billestes cuyo importe se 
halle comprendido entre 1,01 y 3 pesetas 
pagarán 0,10. ,

Los ídem id. entre 3,01 y 5 ídem, paga
rán 0,15.

Los ídem id. entre 5,01 y lo ídem, pa
garán 0,25.

Los ídem id. entre 10,01 y 20 ídem, pa
garán 0,50. ,

Los ídem id. entre 20,01 y 30 ídem, pa
garán 1. ,

Los ídemjíd. entre 30,01 y 40 ídem, pa- 
grán 1,50.

Los ídem id. entre 40,01 y 50 ídem, pa
garán 2.

Los ídem id. entre 50,01 y 60 ídem, pa
garán 2,50.

En todos los billetes cuyo importe to
tal sea superior a 60 pesetas, se abonara 
la cantidad invariable de tres pesetas.

Artículo 23. Satisfarán la prima de la 
serie A, con arreglo a la escala prece
dente:

l .° Los billetes sencillos o de ida y 
vuelta, a precio entero o a precio redu
cido. , . n

2 .° Los billetes sencillos o de ida y 
vuelta que tengan combinación con Em; 
presas de diligencias o automóviles, si 
bién percibiendo el importe del seguro so
lamente sobre la parte que corresponda 
al ferrocarril.

3 .° Los billetes a precio entero, que 
por cuenta del Estado se faciliten a las 
familias de militares y marinos. ,

4 .° Las autorizaciones gratuitas, su
jetas al pago del impuesto del Tesoro. 
' 5.° Las autorizaciones expedidas a
mitad o cuarta parte de precio. ,

6 .° Losbilletes a mitad de precio para 
Asociaciones religiosas.

7 .° Los billetes de caridad.
8 .° Los billetes o pases para conduc

tores de ganados, de vagones frigoríficos 
y de volatería.
" Todas estas primas se percibirán poi
cada persona que los utilice, con arreglo 
al importe del billete, por la tarifa gene
ra! y a precio entero, incluido el impuesto 
de Transporte, y con exclusión del Fim- 
bre y suplementos de servicios de lujo.

Artículo 24. La escala de percepcio
nes que principia en 10 céntimos y termi
na en tres pesetas, y sea cualquiera la 
clase de billetes con que se viaje, se apli
cará también en todos los casos en que 
haya prolongación de recorrido o cambio 
de' clase, así como en los cobros dobles 
por infracción del viajero o por hallarse 
desprovisto de billete, debiendo entender
se que el importo de la prima correspon
derá siempre al total del precio del billete 
que haya satisfecho el viajero. ,

Artículo 25. Serie B-l.—Abonarán de 
una vez la prima a razón del 3 por 100 
del importe total del billete en todo caso:

l .° Los billetes circulares o semicir
culares, incluso los billetes adicionales 
que se expendan con el billete semicircu
lar o a medida que el viajero avance en 
su excursión.

2 .° Los billetes kilométricos.
3 .° Las tarjetas de duración tempo

ral.
4 .° Los billetes internacionales, lo 

mismo se trate de los correspondientes a 
la tarifa general que los especiales.

5 .° Los billetes de las Agencias de 
viajes.

Artículo 26. Serie B-2. Satisfarán la 
prima a razón del 5 por 100 del importe 
del billete:

Los militares, marinos y sus asimila
dos, extendidos en virtud de la cartera 
militar de identidad o de la autorización 
militar para pasaje de tropa.

Artículo 27. Serie C-l. Todos los pa
ses y autorizaciones a nombre de funcio
narios públicos que, pertenecientes al Mi
nisterio de Fomento, estén afectos a la Di
rección general de Ferrocarriles y Tran
vías o a organismos dependientes de la 
misma o que presten servicio en ferroca
rriles, asi como el personal de las Compa
ñías sometidas a la vigente ley de Ferro
carriles y afectadas por las disposiciones 
de este Decreto, satisfarán la prima con 
arreglo a la siguiente escala:

a) Una peseta por Agente y año en 
los casos en que éstos estén autorizados a 
viajar en las Compañías donde presten 
sus servicios en tercera clase.

Dos pesetas por Agente y año para 
los que puedan viajar en segunda clase.

Tres pesetas cincuenta céntimos por 
Agente y año para los que lo efectúen en 
primera clase.

Las primas anteriores garantizan el 
riesgo de los Agentes de las Compañías 
ferroviarias cuando no viajen en funcio
nes del servicio por las líneas de su Com
pañía o por las extrañas, si no lo hacen 
con billete ordinario.

b) Por los pases y autorizaciones de 
que disfrutan las familias de los emplea
dos y Agentes ferroviarios se percibirá 
la prima con arreglo a la escala que a 
continuación se expresa:

Pesetas siete por año y familia cuando 
el Agente tenga derecho a viajar en pri
mera clase en su propia Compañía.

Pesetas cinco por año y familia cuan
do tengan derecho a viajar en segunda 
clase.

Pesetas tres por año y familia cuando 
lo tengan en tercera.

Estas cantidades serán descontadas 
por la Compañía al Agente ferroviario en 
unión de la que le corresponda por su se
guro individual, debiendo satisfacerlo 
todos ellos, tengan o no familia.

Los pases de pensionistas ferroviarios, 
así como los que se extiendan a nombre 
de sus familiares y los que se faciliten a 
la viuda, huérfanos o padres de los Agen
tes fallecidos, se someterán a igual per
cepción que si se tratase de familias de 
empleados que pertenezcan al servicio 

activo, o sea con arreglo a escala de la 
Sene C-l, b) *1

Los pases que en intercambio faciliten 
las Compañías nacionales al personal de 
las extranjeras no satisfarán al expedirse 
prima, pero llevarán un cajetín en que se 
haga constar que están sujetos al patr0 
del seguro, y su importe a razón déla 
cuota que corresponde al personal ferro
viario deberá satisfacerse en el primer 
viaje en que se utilice el pase.

Los Habilitados de los Centros oficia
les vendrán obligados a cobrar dichas 
primas de los titulares y a ingresarlas 
en la Comisaría del Seguro Obligatorio.

Se considera como personal de las 
Compañías de ferrocarriles a todos los 
Agentes y empleados que presten servi
cio a las mismas con carácter permanen
te, con retribución fija, eventual o sin re
tribución, incluso los Médicos, Abogados, 
Procuradores, así como los Agentes de la 
Compañía internacional de Coches camas 
afectos al servicio de movimiento, que
dando excluidos de esta asimilación los 
contratistas de obras y sus encargados y 
obreros cuando viajen voluntariamente y 
no sea en actos del servicio. Tampoco se 
considerarán como ferroviarios a los efec
tos del pago de la prima los abaste
cedores de material, dueños de manan
tiales y sus apoderados o administrado
res, personal de las minas pertenecien
tes a. las Compañías de ferrocarriles, ni 
en general, a los encargados de los servi
cios que no tengan una relación directa 
con el ferrocarril.

Artículo 28. Serie C-2.—Los pases de 
conveniencia expedidos a tenor de lo dis
puesto en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 28 de mayo 
de 1926, abonarán la cantidad de siete pe
setas por persona y año.

Artículo 29. Serie C-3.—Los demás 
pases abonarán las primas siguientes:

Pesetas 10 por año, cuando sean de 
1.a clase.

Idem 6 por ídem, cuando sean de 2.*
Idem 4 por ídem, cuando sean de 3.
La prima correspondiente a estos pa

ses se percibirá directamente por la Co
misaría, única que podrá formalizarlos.

Artículo 30. Los pases correspondien
tes a las Series C, extendidos conjunta
mente a nombre de más de una persona, 
pero que no puedan utilizarse a la vez 
más que por uno solo de sus titulares, sa
tisfarán una sola prima, pero si no fuera 
así, satisfarán tantas cuotas como perso
nas puedan utilizarlo. . .

De la misma manera, las autorizacio
nes de todas clases, extendidas o valeat-' 
ras para varias personas, satisfarán n 
prima correspondiente a cada una de i 
que las utilicen. ,

Las tarifas de la Serie C se entenderán 
aplicadas cuando el asegurado demues 
su calidad de viajero ordinario autoi;. 
do especialmente para hacer el viaje it 
ra de toda función de servicio. En c_ 
contrario, será de aplicación la tarita •

Artículo 31. Serie D.—Tarifas gj« e| 
tas.—Quedan también protegidas 
seguro, sin necesidad de satisfacer p 
alguna, pero con el solo derecho a n !. 
cepción de la mitad de las indemniza 
nes establecidas en el artículo 6. ,1 
guientes personas: uvo

A) Los poseedores de billete» - 
coste no exceda de una peseta. fe.

B) El personal de las Empre»-» 
rroviarias, cuando viaje en hinci 
servicio. nprsonal

Esta excepción no alcanza ai 10§ 
que cambie de residencia, nl.alipersO' 
Consejeros de las Empresas, ni ai 1 
nal habitual de oficinas. . de la

C) Los funcionarios del serylCLc¡irri' 
Inspección e Intervención de ten ■ 
les en actos del servicio. . , #uer'

D) Los Agentes de la Autoriaan^^. 
zas de custodia, de resguardo o cíe ^0. 
bineros; funcionarios o subalterno 
rreos y Telégrafos que viajen en v0|Ull- 
del servicio, y personal técnico c rVjCio 
tario de Sanidad, que viaje en 
debidamente justificado. mili'

E) Los que viajen en tren 
tares. pxpedi'F) Las fuerzas movilizadas o 
cionarias, aunque viajen en t'^^nadro8 
cíales o vagones completos y 8115pitares 
de mando, así como todos los va lo 
que viajen con lista de embacq Lúte- 
hagan formando Cuerpo o aisiacu locO-

G) Las personas que 
motoras o trenes de socorro, cieu* , 
autorizadas. , nrivi16'

II) También gozarán de es * ¿¿tico® 
gio los pases para uso de los DiP 
extranjeros acreditados en Espa’ nlpreD'

Articulo 32. En los casos np' . e» 
didos en este Decreto, y 
aquellos en que por dificultaat» jo 
tervención u otras de índole
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ctos de comprobación de las percepcio- 
'15 u’ compensasen el sistema general 
ÍVirificaeión, se procederá, por simili- 
•ef o h los casos de la tarifa C, al con- 
‘.rtoo aplicación de tarifas especiales, 

ciei súrán aprobadas por Real orden del 
^misterio de Trabajo y Previsión.

CAPITULO VII
pj lU0(l0 de redamar las indemnisaciones 

' Articulo 33. La prueba del accidente 
incumbe al asegurado o a sus derechoha- 
bientea. .,Para la prueba de la duración de las 
lesioues se estará, a ser posible, a lo que 
Lulte do las diligencias sumariales a 
■no den lugar los hechos que causaron 

¡os accidentes. La Comisaria podrá obli- 
.ru-en cualquier momento al lesionado a 
Le se someta a la inspección del Médico 
designado por ella, debiendo estarse, en 
caso” de resistencia del asegurado, a lo 
dispuesto en el artículo 36. En los casos 
de disconformidad entre el Médico parti
cular y el de la Comisaria, se estará a lo 
.¡ue un tercero, Subdelegado de Medicina 
je la localidad más próxima, dictamine, 
cobrando éste los gastos de locomoción 
ordinaria y los honorarios que fije el Con
sejo. , ,

Será considerado alta todo el que rea- 
nudesu trabajo o vida habitual, aunque 
sea antes de obtener el alta médica.

Tratándose de asegurados que ejerzan 
una profesión liberal o no tengan profe
sión definida, la indemnización diaria pre
vista en el apartado tercero, del artículo 
6." sólo le será satisfecha mientras la in
capacidad temporal sufrida le impida 
abandonar su domicilio o residencia.

Articulo 34. Cuando del accidente no 
haya constancia en la documentación de 
la Compañía, se tendrá que acreditar por 
certificación expedida por el Interventor 
del Estado, el Jefe o Revisor del tren, 
¡ureja de escolta de la Guardia civil del 
mismo, por testimonio de persona veraz 
que lo hubiese presenciado o por cual 
quier otro de los medios de prueba ad
mitidos en derecho.

En caso de lesiones, no constituirá 
prueba admisible la simple declaración 
del interesado.

, Artículo 35. La reclamación del ac
cidente ha de ser formulada a la Comisa- 
rí:i del Seguro Obligatorio, dentro de los 
'-■meo días siguientes al de haberse pro
ducido, si el lesionado pudiera hacerlo 
i101' si mismo, o cinco días después de 
^nocido por los derechohabientes, si fue
r ui éstos los que formulasen la reclama- 
c10». dentro siempre del plazo general de 
prescripción establecido.

Articulo 36. En los casos en que no 
haya presentado la reclamación en el 

bazo establecido en el articulo anterior 
esta se formule antes del plazo señala- 

d0 en el artículo 39, no se dará recurso 
/-'¡no a los interesados contra los acuer- 

del Consejo de Dirección y Adminis- 
,rucióü del Seguro obligatorio en los ex- 

cnios referentes a la calificación de las
Piones.
. lumbién quedarán privados de todo 
.■ecurso, sobre los mismos extremos, los 
Revesados que se niegen a cuantos reco- 
^cunjentos se estimen precisos por los fa- 
.tu,dativos designados por la Comisaría y 
' ."^.que ésta estime pertinentes en cum- 
p 'Cuento del artículo 53.
... ha los casos comprendidos en los dos 
Crrafos anteriores, el Consejo de Direc- 
ydy Administración calificará discre- 
L^lmente la clase de incapacidad y la 
Importancia de las lesiones, atendiendo a 

informes de sus facultativos y prescin- 
mío del tiempo que efectivamente ha- 

■■L/Vnrdado los lesionados en ser dados 
u- alta.

Articulo 37. Tan pronto como la Co- 
.•r¡LrhUenga conocimiento de haber ocu
Li ? Uu accidente, pondrá a disposición

Poneílciario, si le fuese conocido, la 
Ionización correspondiente.

yyrnrn que el beneficiario pueda perci- 
indemnización habrá de presentar, 

la- prueba especial que exijan 
eireuntancias de cada caso, los si- 

^ntes documentos:
ahe]j.. Instancia expresando el nombre, 
4-q\- .03> profesión habitual y domicilio 
.¡nO'Hestrado; lugar, dia, hora, tren y 
qa6 j 611 que ocurrió el accidente y causas 
v .p,] Ootivaron; lesiones sufridas y lu-

9 o la hospitalización en su caso.
El billete, pase, autorización, et- 

(¡r/ etc., del viaje y el talón resguar- 
en‘ol1 811 caso, a menos que, extraviados 

bidente se acredite su condición 
jurado.

^¿q^.-J^ertificado facultivo ¿leí acciden- 

Porte n Certificación de nacimiento, pasa-
5 O otro documento fehaciente.

‘ En el caso de asegurados de las

tarifas C, certificación a que alude el ar
tículo 30, párrafo tercero.

6 .° Certificación de defunción e indi
cación del lugar donde fué sepultada ía 
víctima.

7 .° Las correspondientes certificacio
nes del Registro civil que justifiquen su 
parentesco con el causante.

Salvo en los casos en que el cónyege 
sobreviviente lo sea en primeras nupcias, 
se presentará, además, testimonio nota
rial, legalizado en su caso, de la cabeza, 
clásula de institución de herederos y pie 
del testamento del causante, o testimo
nio notarial o judicial del auto de decla
ración de herederos. Los anteriores docu
mentos podrán sustituirse, a juicio de la. 
Comisaría, con una información judicial, 
con una información de tres testigos ante 
la Autoridad, agente o funcionario que la. 
Comisaría, designe en cada caso, o con los 
informes que la propia Comisaría directa
mente obtenga de personas calificadas de 
la localidad.

Los documentos que acrediten la per
sonalidad del beneficiario, cuando se tra
te de extranjeros, deberán ser autoriza
dos por el representante consular.

Artículo 38. Cuando el accidente no 
¡ sea. mortal, se presentarán los documen- 
* tos 1 al 5 del articulo anterior, cuidando 

de avisar los ulteriores cambios de resi
dencia y domicilio del siniestrado.

Articulo 39. Todo derecho a indem
nización caduca a los diez meses de no 
haber sido reclamado. Dicho plazo se 

? contará a partir del dia en que ocurrió el 
I accidente.

Articulo 40. Las indemnizaciones se
rán pagadas en Madrid, en la Comisaría 
del Seguro Obligatorio; pero los acciden
tados o sus derechohabientes tendrán de
recho a que, a su costa, se le sitúe el im
porte de las indemnizaciones en aquellos 
lugares donde tuviese sucursal el Banco 
de España o los Bancos establecidos en 
Madrid, sus filiales, sucursales o corres
ponsales.

Artículo 41. Una vez abonada por la 
: Comisaría del Seguro Obligatorio la in

demnización correspondiente a las perso
nas a las que haya declarado con derecho 
a ella, no se admitirá ninguna reclama
ción, cualquiera que sea su fundamento, 
por parte de quienes no hayan compare
cido en el expediente, sin perjuicio del 
derecho que puedan ejercitar ante los 
Tribunales ordinarios contra los percep
tores.

Artículo 42. El cobro por los intere
sados de la correspondiente indemniza
ción, savo en los casos en que expresa
mente se haya concedido con carácter 
provisional y a cuenta de la definitiva, 
implica su conformidad con la indemniza
ción declarada y la renuncia a toda recla
mación.

Artículo 43. Contra las resoluciones 
del Consejo de Dirección y Administra
ción de la Comisaría del Seguro Obligato
rio, referentes a concesión o denegación 
de indemnizaciones, salvo en los casos 
previstos en los artículos 5.°, condición 
segundo y 36, podrán los interesados re
currir, dentro del plazo de treinta dias na
turales siguientes al de la notificación, 
únicamente ante el Tribunal Arbitral, 
constituido con arreglo a lo establecido en 
el artículo siguiente.

A estos efectos se considerarán notifi
cadas las resoluciones a partir del día 
siguiente a la fecha en que figure recibi
do por el interesado el traslado, que le 
remitirá la Comisaría por correo, en plie
go certificado.

Artículo 44. El Tribunal Arbitral es
tará formado: por un Magistrado del Tri
bunal Supremo, con residencia en Madrid, 
al que corresponderá la presidencia; un 
Vocal-Letrado del Instituto Nacional de 
Previsión, o un Subdirector del mismo, y 
un Inspector Jefe de la Inspección gene
ral de Previsión designados todos por el 
Ministro de Trabajo y Previsión.

El Secretario de este Tribunal será 
designado libremente por el Ministro de 
Trabajo y Previsión, a ser posible entre 
Secretarios de Sala del Tribunal Supremo.

Los fallos de este Tribunal serán eje
cutivos e inapelables.

Artículo 45. El Tribunal Arbitral en 
los casos de temeridad notoria, impondrá 
a los reclamantes la obligación de satis
facer las costas de alzada, que no podrán 
exceder del diez por ciento de la indem
nización concedida o, en el caso de que 
no se hubiera concedido ninguna, de la 
que se pretenda y nunca de 250 pesetas.

El pago de las dichas costas se descon
tará de la indemnización o se hará efec
tivo, en su caso, por la vía de apremio, 
remitiendo al efecto la correspondiente 
certificación a la Autoridad económica, 
de la provincia a que el reclamante co
rresponda.

Artículo 46. El Ministerio de Trabajo 
y Previsión, a propuesta del Tribunal ar
bitral, establecerá el procedimiento por 
el que habrán de substanciarse estos re
cursos.

CAPITULO VIII
De las Compañías ferroviarias

Artículo 47. Las Administraciones de 
los ferrocarriles del Estado y las Empre
sas ferroviarias formarán trimestralmen
te una cuenta, en que figure el importe 
total mensual recaudado por las Admi
nistraciones, por las estaciones y reviso
res e interventores en ruta, análogamen
te a la que se hace para la liquidación del 
impuesto de Transportes, o en la forma 

i que ordene la Comisaría, previo informe 
■ de la Junta asesora; remitirán esta cuen- 
; ta a la misma, dentro de los treinta dias 
t siguientes a la terminación de cada tri- 
• mestre y tendrán siempre a su disposición 
i los j ustificantes necesarios para que pue- 
¡ da hacer cuantas comprobaciones consi- 
í dere convenientes.
| Artículo 48. Dentro de los treinta dias 
j siguientes a la terminación de cada tri- 
| mestre ingresarán el importe de la recau- 
i dación en la Caja de la Comisaría, o en las 
' Sucursales del Banco de España, sea cual 
; fuese su cuantía, con abono a la cuenta 
i corriente que la Comisaría tiene abierta 
i en la Central de dicho Banco en Madrid;

quedando facultada la Comisaría para 
conceder un mes más de plazo a aquellas 
Empresas ferroviarias que justifiquen la 
imposibilidad de presentarla en el ante
riormente fijado.

Artículo 49. [jas entidades ferrovia
rias son directamente responsables del 
cobro de la prima del viajero y de las 
primas concertadas, y la negativa al pago 
por el viajero, en la taquilla, o al ser 
requerido por el revisor, se considerará 
como falta de billete y se procederá del 
mismo modo establecido por la legisla
ción ferroviaria para los viajeros que 
viajan sin billete, y con iguales derechos 
para el revisor.

Artículo 50. Las comprobaciones de 
ingresos se harán por el personal de la 
Comisaría, en las oficinas centrales de 
las Compañías, en las estaciones y a los 
interventores en ruta, debiendo exhibir 
la correspondiente orden de servicio.

Estas comprobaciones pueden hacerse 
dentro de los cinco años siguientes a su 
formalización, y si hubiere diferencias, y 
el Consejo estimase que habían sido pro
ducidas con mala fé, impondrá como san- 

Ición a la Empresa el pago de la suma de
fraudada.

, Artículo 51. Las Compañías deduci- 
¿ rán de los ingresos realizados por cada 
í una, y como compensación de gastos de 
i administración del impuesto, el 4 por 100 
j de la recaudación efectuada, siendo de su 
í cuenta el material y documentación ne- 
j cesarlos para la realización del servicio.

Esta deducción podrá reducirse o anu- 
> larse temporalmente, si se observase ne- 
f gligencia por parte de la Compañía, pu- 
$ diendo la Cpmisaria organizar debida

mente los servicios a costa de aquélla.
Las Compañías utilizarán para la per- 

í cepción de la prima del seguro obligato- 
■ rio sus propios billetes o documentos de 
- transporte, consignando en ellos el im- 
; porte de la prima percibida.
j Artículo 52. En el caso de falta de li
> quidación por las entidades ferroviarias, 
j la Comisaría procederá a cobrar por la 

vía de apremio, mediante certificación 
del descubierto, que remitirá a la Delega
ción de Hacienda correspondiente, una 
suma igual a la cobrada el trimestre an
terior; procediéndose luego por un Dele
gado de la Comisaría del Seguro Obliga
torio y un funcionario del Cuerpo de In- 

1 tervención de ferrocarriles a comprobar 
; en las oficinas de la entidad ferroviaria 
* el líquido que hubiere correspondido re
í candar; abonándose en cuenta el exce
’ dente percibido, si lo hubiere o procedién- 
■ dose por la vía de apremio al percibo de 
í lo que se hubiese cobrado de menos.

Transcurrido el plazo fijado en el artí
culo 48 sin que las Compañías verifiquen 
el ingreso de la suma recaudada, la Co
misaría procederá a cobrar por la vía de 

: apremio, mediante certificación del des
: cubierto que remitirá a la correspondien- 
• te Delegación de Hacienda, el importe 
; del débito que resulte de la liquidación 

que hubiese remitido con arreglo al artí
culo 47.

Artículo 53. Las Compañías ferrovia
rias y su personal deberán dar a los mé
dicos al servicio de la Comisaria cuantas 
facilidades sean precisas para el mejor 
cumplimiento de su misión sanitaria en 
relación con las víctimas de los acciden
tes ferroviarios, quedando autorizados di
chos facultativos para viajar en los tre
nes de socorro.

3
Igualmente facilitarán la investiga

ción por parte de la Comisaría y con el 
concurso de los laboratorios psicotécnicos 
del Ministerio de Trabajo y Previsión de 
las causas subjetivas de los siniestros y de 
los accidentes personales con objeto de 
colaborar a la obra de la prevención de 
los mismos.

CAPITULO IX
Déla Comisaria dd, Seguro Obligatorio

Artículo 54. Corresponde a la Comi
saría del Seguro Obligatorio creada por 
Real decreto de 13 de octubre de 1928, 
como organismo afecto a la Inspección 
general de Previsión del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, la gestión y adminis
tración del Seguro Obligatorio y de los de
más que con este carácter se implanten.

Artículo 55. La Comisaría del Seguro 
Obligatorio se regirá por un Consejo de 
Dirección y Administración y una Junta 
asesora. El personal directivo y faculta
tivo indispensable será nombrado por el 
Consejo entre el de la Inspección general 
de Previsión o que haya pertenecido a 
ella o a sus Juntas consultivas de Seguros 
y la de Ahorro. El Consejo nombrará tam
bién el personal de la Intervención de fe
rrocarriles para los servicios de se espe
cial competencia y el auxiliar que fuese 
nesesario, atendiendo con preferencia al 
de la Inspección general de Previsión y 
al Auxiliar procedente de la Reeducación 
profesional en instituciones oficiales. Este 
personal sólo podrá ser separado por cau
sas de incapacidad b faltas en el servicio, 
grevio expediente y por acuerdo del 

onsejo, con audiencia del interesado.
Los Letrados que hayan de nombrarse 

con carácter permanente habrán de per
tenecer al Cuerpo de Abogados del Es
tado.

El personal facultativo sanitario será 
nombrado por concurso, en las condicio
nes que fije el Consejo, o por este mismo 
directamente, caso de declararse desierto 
aquél.

Artículo 56. El Consejo de Dirección 
y Administración estará formado por un 
Presidente y ocho Vocales, de los que 
uno atuará de Secretario.

Será presidente un ex-Ministro o ex
Director general o Jefe superior del Ra
mo, y Vicepresidente primero, el Inspec
tor general de Previsión, y Vocales, el 
Subinspector general de Seguros y un 
Inspector del Cuerpo, Jefe de Adminis
tración; dos nombrados por el Patronato 
Nacional de Turismo; otro del Cuerpo de 
Intervención de Ferrocarriles, letrado, 
nombrado por el Ministerio de Fomento; 
otro designado por el Consejo superior de 
Ferrocariles; otro nombrado por el Minis
terio de Hacienda y el Director de los 
servicios.

Habrá un Vicepresidente segundo que 
será elegido por el Consejo de entre sus 
Vocales.

Para que el Consejo se pueda consti
tuir precisa la asistencia de la mitad más 
uno de sus miembros, y para que los 
acuerdos sean válidos, habrán de adop
tarse por mayoría entre los asistentes, 
teniéndolo el Presidente de calidad en 
caso de empate.

Si hubiese necesidad de segunda con
vocatoria, ésta se celebrará al día si
guiente laborable, a la misma hora, en 
el mismo local, y los acuerdos serán vá
lidos cualquiera que sea el número de 
Vocales que actúe.

Artículo 57. La Junta Asesora del 
Seguro ferroviario de viajeros será presi
dida por el Director de los servicios, ac
tuando de Secretario el Vicesecretario de 
la Comisaría.

Formarán parte de ella tres repre
sentantes de las Compañías ferroviarias, 
designados por las tres de mayor recorri
do, el Secretario del Consejo, el de la Co
misaría y el Jefe de la Sección de Conta
bilidad.

Esta Junta informará en todos los 
aspectos técnicos que el Consejo acuerde, 
y propondrá los dictámenes técnicos en 
los expedientes de siniestros antes de ser 
llevados a Consejo; funcionará con inde
pendencia de éste, siendo sus facultades 
puramente informativas. Será preceptivo 
su informe en los accidentes que afecten 
al personal ferroviario, y en los demás 
casos señalados en el presente Real de
creto.

Artículo 58. El Consejo de Dirección 
y Administración organizará los servicios 
y los distribuirá según lo exijan las nece
sidades.

Articulo 59. Son facultades propias 
del Consejo de Dirección y Administra
ción de la Comisaría del Seguro Obliga
torio todas las de gestión, dirección, re
presentación y administración de los in
gresos obligatorios creados por el Real de
creto de 13 de octubre de 1928, en concor-
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CAPITULO X
Del régimen económico

Artículo 62. La Comisaría del Seguro 
Obligatorio gozará de autonomía y perso
nalidad jurídica plena para todos los ser
vicios que se le encomienden, con la con
siguiente capacidad jurídica para adqui
rir. poseer, disponer, enajenar, contratar, 
administrar y administrarse, personarse 
y actuar en justicia en todos los tribunales 
y jurisdicciones de cualquier orden, dis
poniendo libremente sus operaciones, sin 
sujeción a las prescripciones del Real de
creto de 11 de mayo de 1916.

Artículo 63. La Comisaría del Seguro 
Obligatorio reasegurará, sin limitación 
alguna, en Compañías españolas legal
mente inscritas en España, la parte de los

dan cía con el de 25 de abril del misino 
año, las do nombramiento y separación 
del personal, fijando sus retribuciones y 
todas las necesarias para el cumplimien
to de sus fines, en relación con ios segu
ros de viajeros, asi como cualquiera otra 
clase de servicios que puedan confiarse a 
su gestión.

Corresponde, en particular, al Conse
jo rcdjrtor los Reglamentos de operacio
nes V sus modificaciones y aclaraciones, 
nroponcr las tarifas ordinarias y especia
les v Lis condiciones de las operaciones 
de seguros, celebrar conciertos para la 
percepción de las primas, conceder o ne
gar las indemnizaciones fijando en cada 
caso la que sea procedente, otorgar re
compensas cuando lo estimen pertinente, 
organizar libremente sus servicios y lor- 
mar sus presupuestos anuales, que ha
brán de someterse a. la aprobación del Mi
nisterio.

Podrá, asimismo establecer, para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 9.°, los servicios complementarios de 
ahorro y demás que sean precisos para 
la buena marcha de las operaciones.

El Consejo de Dirección podra delegar 
las funciones que estimen convenientes 
en el Director de los servicios aparte de 
las que expecialmente por este Regla
mento se le encomiendan. .

Artículo 60. Serán facultades piopias 
del Presidente ostentar la representación 
de la Comisaria, convocar y presidir las 
sesiones del Consejo, otorgar los poderes 
Dc- esarios para la. representación ( e la 
Camísaría en litigios o cuestiones judicia
les y refrendar con su firma todos los 
acuerdos del Consejo. . . , ,

El Vicepresidente sustituirá en todas 
SUS funciones al Presidente en los casos 
de ausencia, enfermedad o vacante.

El Secretario del Consejo tendrá a su 
cargo la. citación para las sesiones, redac
ción de las actas, custodia de los libros 
eu que se extiendan, y certificará de los 
acuerdos que se adopten, con el visto 
bueno del Presidente o del Vicepresiden-

riesgos que estime conveniente. I <
Artículo 64. Para el funcionamiento, , 

pago y administración de sus servicios y i . 
bonificaciones al personal del Consejo y i 
de la Comisaría, percibirá ésta el tanto : 
por ciento fijado en los artículos 34 y 49 x 
del Real decreto de su creación, los inte- ' 
reses de las reservas y las sumas que se 1 
acuerden por otros servicios que puedan ■ 
encomendársele. , í

Artículo 65. La Comisaría, además de 
la cuenta corriente de efectivo en el Ban- " 
co de España, en la que se abonarán las ■ 
recaudaciones de las Compañías ferrovia- ' 
rías, podrá abrir cuentas en todos los Ban- ■ 
eos y establecimientos de crédito que con
sidere necesario para la buena marcha de ' 
sus operaciones, previo acuerdo del Con- í 
sejo. . í

Artículo 66. Los valores que adquie
ra la Comisaría para establecer sus reser- ■ 

i vas, habrán de ser depositados en el Ban- ' । co de España, del que no podrán ser retí- ' 
rados sin acompañar certificación del Se
cretario del Consejo de Dirección y Admi
nistración, en que conste haberse acorda- : 
do asi por el Consejo.

Artículo 67. Los documentos de co- i 
bro, pago; las situaciones de fondos, .che- ; 
ques, órdenes de compra, venta o pigno- ; 
noración de valores, y, en general,, todos 
los documentos de carácter administrati- ■ 

( vo, se librarán con las firmas del Director . 
de los servicios y del Jefe de la Sección de ' 
Contabilidad, que serán sustituidas, cuan- ;

• do fuese necesario, por las del Secretario 
s general y el Cajero, respectivamente.
; Artículo 68. ’ La Comisaría del Seguro 
, Obligatorio formará su presupuesto anual, 
■ que someterá a la aprobación del Ministro 
; de Trabajo y Previsión. .
; Siempre que el Consejo lo estime con- 
• veniente, y mensualmente, cuando me- 
í nos, dos Consejeros, por delegación del 
; mismo, verificarán la comprobación de 

los fondos y valores de la Comisaria.
Artículo 69. La Comisaría del Seguro 

Obligatario lomará todos los años un ba
lance, que se discutirá y aprobará en el 
Consejo de Dirección y administración, 
sometiéndolo después al Ministro de Tra
bajo y Previsión, que en caso de duda re
cabará dictamen de la inspección general 
de Previsión, la que podrá comprobarlo 
a la vista de los libros y documentos de 
la Institución, resolviendo el Ministro en 
definitiva.

Todos los fondos, reservas y bienes que 
la Comisaría posea serán evaluados por 
su precio de cotización al 31 de diciembre 
de cada ejercicio.

Artículo 70. La Comisaría del Seguro 
Obligatorio constituirá al final de cada 
ejercicio una reserva de riesgos en curso, 
que ascenderá al 10 por 100 de" las primas 
que se hubiesen cobrado durante el ano 
anterior.

También constituirá una reserva del 
total de los siniestros conocidos o avi
sados, pendientes de arreglo, liquidación 
o pago, tomando por base las cantidades 
reclamadas por los siniestrados, y el 20 
por 100 de estas cantidades, para gostos, 
Médicos, facultativos de la Intervención 
del Estado y los que pueda causar el 
funcionamiento del Tribunal arbitral. El 
sobrante de estos recursos se entregará 

> al Patronato Nacional de Turismo, con la 
liquidación del último trimestre de cada 
año. , ,

Artículo 71. Queda obligada la Co
misaría del Seguro Obligatorio a estable- । cer una reserva de cobertura de supersi- 

; niestros y para fluctuación de valores de 
las reservas, que será igual al 5 por 100 de 

i las primas que haya recaudado en el ejer- 
■ cicio en que la reserva se constituya. 
I Cuando esta reserva llegue a ser igual a 

la mitad del total del producto de las 
primas en el ejercicio precedente, cesará 
de constituirse. También constituirá una 

- reserva de gastos de administración con 
i el remanente que quedare de los mismos. 
5 Artículo 72. La Comisaria del Segu- 
i ro Obligatorio conservará en su poder 
i la reserva de riesgos en curso, la de 

siniestros pendientes y la especial pa-

te, en su caso.
Artículo 61. Los servicios y personal < 

de la Comisaría se distribuirá en la si- 
guíente forma: . , ■

Un Director de los servicios, que asu- , 
mira la dirección de todos los servicios . 
(iiie se le encomienden por el Consejo y la 
jefatura de todo el personal afecto a la Co
misaría, cuidará del exacto cumplmnen- 
to de los acuerdos del Consejo, y firmara, 
en unión del Jefe de la Sección de Conta
bilidad, o en su defecto del Cajero, las or
denes para la situación de fondos, pigno
ración o venta de valores.

Un Secretario general, Jefe inmedia
to del personal administrativo, que ejer
cerá la inspección directa del mismo, te
niendo asu cargo las Secciones de Regis
tro Archivo y Estadística y la tramita
ción de los expedientes de siniestros e in
cidencias hasta su resolución definitiva 
ñor el Consejo. Sustituirá, en ausencia, 
vacante o enfermedad, al Director de los 
servicios. . . . ;Un Vicesecretario, que ejercerá las 
funciones de Secretario en la Junta Ase
sora, sustitituirá al Secretario general y 
actuará como Secretario auxiliar de la 
Dirección técnica. . ,

Un Jefe de la Sección de Contabilidad, 
une tendrá asu cargo la contabilidad, 
inspección técnica, administración e in
tervención de todos los servicios de Caja, 
cumplimentando los acuerdos de carácter 
económico que se adopten por el Consejo, 
en especial los referentes a compra, ven
ta o pignoración de valores, vigilando la. 
recaudación y firmando con el Director 
de los servicios los talones y ordenes de 
situación de fondos, pignoración o venta 
de valores y constitución y retirada de 
depósitos. .,

Los servicios de inspección encomen
dados por Real orden de 25 de febrero de 
1<I29 al Cuerpo de Interventores del Esta
do" en la explotación de ferrocarriles y 
los médicos y veterinarios estarán bajo 
la inmediata inspección de un funciona
rio técnicó por cada uno de estos serví 
eios, designados por la Comisaría, que 
vigilará el cumplimiento de las disposi
ciones emanadas de la m.sma en cuanto 
con ellos se refiera. Estos funcionarios 
técnicos serán los únicos que peicibiran 
asignación permanente, y los restantes 
solamente percibirán, en cada caso que 
actúen, los honorarios que se lijen por el 
* "'cuando los servicios que s<^ enco
mienden por la Comisaría a los Interven- 
¡ores del Estado en los lerrocarnles se 
refieran a comprobación de liquidaciones 
remitidas por Compañías ferroviarias, se 
procurará efectuar éstas en unión de un 
funcionario de la Comisaria, que exhibna 

corrrespolidíente orden de servicio.

ra supersiniestros y fluctuación de valo
res, procurando tenerlas invertidas en 
valores públicos o inmuebles, y reser
vando en caja solamente las cantidades 
estrictamente necesarias para el pago de 
las atenciones corrientes. , .

Queda autorizado el Consejo de Direc
ción de la Comisaría para pignorar en el 
Banco de España los valores que integren 
su cartera de reserva. # .,

Artículo 73. La Resista de Previsión 
publicada por la Inspección general será 
el órgano oficial de la Comisaria del Se
guro Obligatorio para todos los efectos de 
avisos oficiales, plazos, citaciones y cuan

: tas noticias exijan publicidad.
Artículo 71. El importe del 1 por 100 

’ de la recaudación bruta a que se refiere 
; el artículo 49 del Real decreto de 13 de

laudemio, cuyo alodio fué justipreciado 
en veinticinco mil pesetas.

5 .° Censo que grava la finca Son Pa- 
rot, de Buñola, valle de Orient, consis
tente en la prestación de cuatro capones 
y medio. Valorado en quinientas catorce 
pesetas.

6 .° El alodio que grava la finca afec
ta al censo del número anterior, y es 
también a veinte de laudemio, valorado 
en quince mil pesetas.

7 .° Alodio que grava el predio deno
minado Col Rey sito en el lugar y valle 
de Orient del término de Buñola, al vigé
simo de laudemio. Justipreciado en dieci
seis mil seiscientas sesenta y seis pesetas.

Los peritos que practicaron la valora
ción fueron los Letrados D. Tomás Mun- 
taner y Don Pedro Ribas.

CONDICIONES
La subasta tendrá lugar el dia dieci

nueve de septiembre próximo y hora de 
las doce, en la sala audiencia de este Juz
gado, debiendo depositar previamente en 
la mesa judicial o en el establecimiento 

1 destinado al efecto el diez por ciento del 
valor que sirvió para la segunda subasta, 
siendo la presente, como tercera, sin su
jeción a tipo: Que los autos y la certiñca- 
ción del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes, anteriores y los preferen
tes, silos hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que los señalados con os 
números 5 y 6 formarán al igual que los 
2 y 3 un lote por separado y los restantes 
un lote cada uno. Y los gastos inherentes 
a la adquisición serán de cuenta exclusi

octubre de 1928, se invertirá en el. pago 
de los haberes al personal técnico y 
administrativo de la Comisaría, y el otro 
1 por 100 a que se refiere el mismo arti
cula se entregará al Instituto de Reedu
cación Profesional para prótesis y reedu
cación de inválidos. .

Una vez deducido este dos por ciento 
y después de pagados los siniestros, cons
tituidas las reservas técnicas y abonadas 
las cantidades que se acrediten a las Em
presas ferroviarias para gastos de admi
nistración, el producto o beneficio líquido 
que dejaren las primas del seguro de via
jeros será entregado por la Comisaría 
del Seguro Obligatorio al Patronato Na
cional de Turismo. , . ,

Esta entrega la efectuará la Comisaria 
por abonos trimestrales dentro de los 
treinta dias siguientes a cada una de las 
liquidaciones con las Compañías ferro- 

i viarias, reservando un 25 por 100 del 
: liquido hasta el cierre del ejercicio anual 
■ en concepto de reserva especial.

Beneficios especial es.
Artículo 75. La Comisaría queda 

exenta por razón de todas sus operacio
nes, bienes, valores y reservas, de los 
impuestos de utilidades, contribución in
dustrial y territorial, timbre, seguros y 
derechos" reales, y, en general, de todos 
los impuestos, contribuciones, tasas, arbi
trios y recargos a favor del Estado o de j 
las entidades locales.

Disposiciones transitorias.
Primera.—Mientras no se conozca la 

base para la fijación a que se refiere 
el articulo 34 del Real decreto de 13 
de octubre de 1928, para atender a las 
obligaciones de la Comisaría, se calculará 
aquélla por el Consejo y aprobará por el 
Ministro de Trabajo y Previsión.

Segunda.—Las disposiciones referen
tes a los seguros de ganados y de trans
portes terrestres y marítimos del Real 
decreto de 13 de octubre de 1928, serán 
objeto en su día de una reglamentación 
especial. , ,

Tercera.—Hasta tanto que se, efectúe 
la aplicación del seguro a las líneas de 
automóviles, el limite fijado para las 
exenciones de pago de la prima, será de 
dos pesetas.

Madrid, 26 de julio de 1929.—Aprobado 
por S. M.—Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta 31 julio de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1823

Don Mateo Ramón Gamundi, Abogado, 
Juez Municipal regente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad, por disfrutar per
miso el propietario.
Por el presente edicto que se expide 

en méritos de autos ejecutivos, promovi
dos por D. Antonio Par Cañellas, contra 
Don Ramón Maroto Moxó, se sacan por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los si
guientes:

l .° Un censo que grava una porción 
de tierra con casa, sito en término de esta 
ciudad, y caserío llamado «Son Serra» de 
pensión' ocho libras y ocho sueldos equi
valente a veintiocho pesetas, redimible 
al fuero del tres por ciento, justipreciado
en trescientas cincuenta pesetas.

2 .° Un censo de siete cuarteras de 
trigo y al alodio sobre el predio Son Vi
dal del término de Buñola en el vallo de 
Orient, justipreciado en dos mil novecien
tas dieciseis pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos.

3 .° El alodio sobre el predio indicado 
■ Son Vidal es a veinte de laudemio. Valo

rado en sesenta y seis mil seiscientas se
senta v seis pesetas.

4 .°" Alodio que grava, Son Terrasa, 
de Buñola, sito en el valle de Orient, que 
como el anterior es también a veinte de

va del adquirente. ..
Palma de Mallorca a diez agosto de mu 

novecientos veintinueve.—Mateo Ramón. 
—El Secretario, P. II., Juan Gabanes.

***
Núm. 1830 

«GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.» 
PALMA DE MALLORCA , 

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 28 y sus concordantes de i 
Estatutos sociales, se convoca a jos se t 
res Accionistas de esta Compañía a 
Junta general extraordinaria que se c 
brará el dia 3 de septiembre L 
las 16 horas, en el domicilio social, - 
de Morey, 35, para deliberar y reso 
acerca del siguiente

ORDEN DEL DIA , .,c
a) Emisión, suscripción y 

de las Acciones que la Sociedad tie 
cartera. , . iAn je

b) Aumento de capital, enns 
nuevas Acciones, suscripción de 
mas y subsiguiente reforma de io 
tutos de la Sociedad. ,<rnnre-

■ c) Los demás asuntos que teiL-‘ 
lación con los que anteceden y set 
secuencia o complemento de ellos- cU¡. 

Los señores Accionistas deDeu 
dar de dar cumplimiento a lo expi L3teUer 
el artículo 29 de los Estatutos PaI‘ 
derecho de asistencia a la Junta, 

; do depositar sus títulos en la Caj‘ p 
en la Banca March, de Palma, . je 
International Banking Corpora 
Barcelona. , „<ynqto

Palma de Mallorca, 21 de a.^u ¿e- 
1929.—El Consejero en funciones 
cretario, L. Riera y Soler. "

N U N C I
HABIENDOSE EXTRAVIAD0^, 

la póliza de seguro de vida de Ia jj^ti- 
ñía «La New-York» hoy «La ^.6^ 
va» (Fundación Rosillo) número 
de pesetas 25.000, expedida b 
compañía en 16 de abril de r.iua olí
vida de Don Bernardo de Olive= ¿bü' 
ves, Conde de Torre Saura, se ha 
co el hecho a los efectos de la • 0 de
Ministerio de Fomento de 27 de o 
1915; advirtiéndose que si en o de 18 
de 30 dias a contar desde la le^^ .ggeD' 
publicación de este anuncio no ^^jedad, 
ta reclamación ante la citada ■ 
domiciliada en Madrid, calle í póli- 
71, se procederá a la anulación 
za original y se extenderá un 1 
de la misma.

PALMA—Es c u e l a  Tipo g »^1
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